
 

 
 

 
 

 

Radicación n° 11001-02-03-000-2019-00714-00 

 
Bogotá D.C., nueve (09) de febrero de dos mil veintidós 

(2022).  

 
En atención a las solicitudes allegadas por la apoderada 

de las revisionistas -solicitando acceso al expediente digital- 

contentivo de la presente actuación, se ordena a la secretaría 

atender dicho requerimiento.  

 

Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al Despacho 

para lo pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

FRANCISCO TERNERA BARRIOS 

Magistrado 
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